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AT Recordmotor S.A. 
Quito: Av. El inca No E214, entre Amazonas y 10 de Agosto 

Tifs.: 2276858- 2414506 - 2414507 - 2466182 - 2923273 09 9730577 
HONDA fax: 2414510 e-mail: recordQuio.satnet.net 

Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Km 21/2 y las Monjas 
! Tlfs.: 2204996 - 2201671 e-mail: recordmotorDgye.ramt.com 

. Ventas: Av. Joaquín Orrantia González (Diagonal al Mall del Sol) Faxs 2293174 
D.M. de Quito, Marzo 29 del 2006 Telfs.: 2293119 - 2293112 - 2293173 e-mail: honda Vgye.ramt.com 

Cuenca: Áv. España 1248 y Elia Livt tlfs.: 2860433- 2869213/14/16 

Señor Ingeniero - 
GALO GERMANICO KAROLYS PAZMINO 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

Nos es sumamente grato poner en su conocimiento que en la Junta General Ordinaria 
de Accionista de la compañía “RECORDMOTOR S. A.”, celebrada el 28 de marzo del 

C 2006, le reeligió GERENTE GENERAL de la misma, por el período de un año a contarse de 
la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y hasta cuando sea 
legalmente reemplazado. Este nombramiento se confiere conforme a los estatutos sociales 
otorgados mediante escritura pública de 18 de septiembre de 1981, ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón, Dr. Jorge Martínez Dolberg, inscrita el 19 de noviembre del mismo año, 
codificados el 17 de julio de 1990, ante el mismo Notario e inscrita el 21 de agosto de ese año 
y de conformidad con la última reforma de mayo 28 del 2002, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita el 12 de julio del mismo año, 
instrumentos en los que constan las atribuciones de los administradores. 

  

El Gerente General, ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, como administrador de la misma. 

  

Conferimos éste nombramiento de acuerdo a los estatutos sociales, la ley de 
compañías y su reglamento; y, lo resuelto por la junta general ordinaria de accionistas, para 
que su gestión en los actos que realice por la compañía, surta los efectos legales. 

  

RAZON: en ésta fecha acepto el nombramiento que antecede, en la calidad que he 
sido designado y por el período al que se refiere. Para constancia firmo en la ciudad de Quito, 
hoy día 29 de marzo del 2006. “nxenlado "9" val2.- 

' on esta tecna queda 4 ya A (al 
pa 

- »cumento ajo el NL 

-«ombramientos TOMO .....---<—--.-=-b-- Qi 

Quito,a .......---- 4 ANO A 

 EGISTAL 1 mi ¿atANtiL 

   

  

    
     

Atentamente, 

     

  

RAÚL 
Dr REGISTRADOR MERCANT" 

DEL CANTON QUITO A
 

> 
/ 

. 
. 

4 
> 

s 
SÁ 

Y 
Í
A
 

. 
s 

, 
» 

  
 



O NUVENO OUPLEN 
e CUENCA - ECUADOR 

: 0000015 

Y 

A La SÍ 
rr GTO SS 6 

US 
COPIA DEL_ACTA DE 1.4 REUNIÓN DE_LA e 

Pia OA y CRIÓ da 

  

JUNTA _DIRECTLVA 

DF. EMPRONORTE OVERSEAS IT   

CELEBRADA EL DÍA SIETE (7) DEL _MES DE JUNIO 

DEL. AÑO_DE MIL _NOVECTENTOS NOVENTA _Y CINCO (1995   EN_LA CUAL SE OTORGA PODER_GENERAI, A FAVOR DE_LOS SEÑORES 

OLGA_ANTON DE ELJUR1, JUAN _ELJURI ANTON y JORGE ELJURI ANTON 

Siendo las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día siete (7) del mes 

AUD de junio del año de mil novecientos noventa y cinco (1995), se teunió 

en las oficinas de la firma profesional de abogados SUCRE, ARTAS, 

“ CASTRO 8 REYES, antes SUCRE Y SUCRE, ubicadas en Calle Cuarenta y 

. ocho (48) Este, Bella Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República de 

Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de EMPRONORTE OVERSEAS INC. 

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN CAMARANO y actuó 

como Secretaria la señora ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA, por ser ambos 

titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados los señores PLUTARCO COHEN 

CAMARANO. ELBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA y ANGELA JULIA DE LA ROSA, quienes 

representan la totalidad de los directores en ejercicio. 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

  

    

    
    

   

   

  

    

convocatoria a la reuni no era necesaria por haber renunciado todos 

los directores al der o de ser citados previamente. 

El Presidente dedlaró abierta la sesión y manifestó que el 

objeto de la misma erfi discutir las ventajas de designar apoderados 

de la sociedad paral lacilitar las operaciones de la misma. 

El señor PLUTARCO COHFN CAMARANO propuso la siguiente resolución 

que fue aprobada f/por unanimidad: "RESUÉLVESE: — 

PRIMERO: Otorgár PODER GENERAL a favor de los señores OLGA ANTON DE 

ELSURT, JUAN FELJURT  ANTON JORGE FLTURT ANTON, para que actúen 
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individualmente en nombre de EMPRONORTE OVERSEAS INC. , Féxf, ¿cuidad e r 

parte del mundo, con facultades para que obren a nombre y por” cagpta 

de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean 

éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra 

clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales O 

jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere 

Poder General a favor de los señores OLGA ANTON DE ELJURI, JUAN 

ELJURI ANTON y JORGE ELJURI ANTON, para actuar individualmente en 

cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo 

siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título 

oneroso bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar 

o adquirir por el mandante y a cualquier título bienes muebles o 

inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o 

constituir cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; 

Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma 

gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos 

y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera 

otras garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 

cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 

contratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes o negocios 

del mandante; Diez: Cabrar y percibir dineros que se adeuden al 

mandante y otorgar recibos y otros descargos a terceros; Once: 

Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, 

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones 0 

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos 

privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda 

clase de documentos negociables: Catorce: Abrir o cerrar cuentas 

bancarias del mandante: Quince: Depositar dineros del mandante en 
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cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar lala 

o personas que puedan girar contra dichas cuentas; 

Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera 

instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción con: 

relación a las cuentas bancarias: Dieciocho: Convenir con bancos, 

instituciones financieras o de créditos sobre líneas de sobregiro, 

de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantías; 

Diecinueve: Representar al mandante y con iguales poderes, como > 

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier 

sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, tenga 
CS » 

“participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo. en 

cualquier junta directiva o administrativa o reunión de 

administradores en la que el mandante sea director o administrador; 

Veintiuno: Sustituir al mandante en cualquier poder o facultad   

otorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido; Veintidós:   

Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre del 

mandante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las 

mismas; Veintitrés: Transigi1T Y comprometer por el mandante; 

e
 inticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

juicios o procedimie    

      

      

   
     

      

  

os, ante cualquier autoridad, competencia o 

jurisdicción especidimehte administrativa, fiscal o judicial y por 

sí o por medio d otras personas; Veinticinco: Sustituir este 

mandato. 

No habiendo o asunto que discutir el Presidente declaró 

cerrada la sesión las tres de la tarde (3:00 p.m.) del mismo día. 

La Secretaria, El Prosiden X 

) 
PLUTARCI HEN -€ AMARANO att FERNÁNDEZ DE GARCÍA 

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHFN CAMARANO y ELBA FERNANDEZ 
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ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA “RECORDMOTOR S.A.” 

Celebrada el día jueves 18 de mayo del 2006 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, a tas diez horas treinta, en las 
oficinas de la empresa, ubicada en la Av. El inca E-214 entre las Avs. Amazonas y 
10 de Agosto, hallándose presentes los Directores de la compañía Recordmotor S.A. 
señores: Dr. Henry Eljuri, Satoru Kobayashi, Econ. Fernando Guerrero Muriel, ing. 
Jorge Juan Eljuri, Ing. Marco Samaniego e Ing. Patricio Pinto y actuando como 
secretario el Subgerente General ing. Juan Fernando Hinostroza se da inicio a la 
sesión convocada el 12 de mayo del 2006. La presidencia constata el quórum legal, 
confirmándose la existencia del quórum reglamentario. 

Antes de tratar el orden del día el Ing. Patricio Pinto toma la palabra y da a conocer 
que por problemas de salud el Gerente General, Ing. Galo Karolys no podía asistir a 
esta sesión por lo cual pide actuar como secretario al Subgerente General - Ing. 
Juan Fernando Hinostroza, de acuerdo a lo establecido en los estatutos de la 
compañía. A continuación puso en consideración el siguiente orden del día: 

1) Conocimiento y resolución sobre la solicitud de licencia temporal requerida por el 
Gerente General, 

2) Conocimiento y análisis de los estados financieros cortados al 30 de abril del 
2006, 

3) Conocimiento de nuevos proyectos y oportunidades de crecimiento del negocio; 

y, 
4) Conocer y aprobar inversión en nueva compañía. 

Sometido a consideración el orden del día fue aprobado por unanimidad. 

A continuación la Presidencia dispuso tratar el primer punto del orden del día: 
“CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA SOLICITUD DE LICENCIA 
TEMPORAL REQUERIDA POR EL GERENTE GENERAL”.- El Ing. Juan Fernando 
Hinostroza procedió a dar lectuwa de la comunicación del ing. Galo Karolys — 
Gerente General mediante la cual informa que se le ha presentado un problema de 
salud con diagnóstico delicado que le obliga a hospitalizarse para iniciar un 
tratamiento médico inmediato, por lo cual solicita licencia temporal para seguir el 
tratamiento médico, tos asistentes por unanimidad aprobaron la licencia solicitada e 
hicieron votos por una pronta recuperación y pidieron al Ing. Juan Fernando 
Hinostroza que de acuerdo a los estatutos de la compañía lo reemplace en sus 
funciones.- Seguidamente se pasó a tratar el segundo punto del orden del día: 
“CONOCIMIENTO Y ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS 
AL 30 DE ABRIL DEL 2006”.- El Subgerente General — Secretario puso en 
conocimiento de los señores Directores los estados financieros cortados al 30 de 
abril del 2006, sobre este punto el Subgerente General — Secretario, informó sobre 
los resultados del balance de la compañía los cuales son positivos para la empresa y 
que son muy similares a los del año 2005 a la misma fecha, presentándose cambios 

fundamentales en la estructura de las ventas, pues se presentó un crecimiento del 
63% en el numero de unidades vendidas en Honda, mientras que Volkswagen en 
cambio presentó un decrecimiento del 63,4%. Luego de conocer los resultados y 
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comentarios hechos por el ing. Juan Femando Hinostroza los señores Directores 
felicitaron a los administradores por los resultados obtenidos a la fecha. 

A continuación el Presidente ordenó tratar el tercer punto del orden del. AN 
“CONOCIMIENTO DE NUEVOS PROYECTOS Y OPORTUNIDADES DE 
CRECIMIENTO DEL NEGOCIO”.- El ing. Patricio Pinto — Primer Vicepresida té 

nuevas posibilidades de negocio, habiéndose obtenido el compromiso de la 
Eljuri para que las compañías representantes de las marcas Hyundai y Kia en el 
Ecuador otorguen las concesiones de distribución de estos productos a Recordmotor 
y así fortalecer a la compañía. Para este propósito el Ing. Patricio Pinto indicó que la 
marca Kia podía comercializarse en las instalaciones de la Av. Carlos Julio 
Arosemena de la ciudad de Guayaquil en donde actualmente funciona Volkswagen 
para lo cual se deberá realizar nuevas inversiones e instalaciones en un lugar 
destinado para trasladar las operaciones de Volkswagen, e informó que existe la 
posibilidad de rentar un terreno que conlinda con las actuales instalaciones de 
Honda en la Av. Constitución. Para el caso de la distribución de la marca Hyundai 
informó que se había ofrecido la distribución para las ciudades de Quito, Guayaquil y 
Ambato por lo cual había que buscar terrenos y ubicaciones adecuados para realizar 
las inversiones y construir las nuevas instalaciones, los Directores asistentes 
consideraron una buena oportunidad pera el fortalecimiento de la compañía y 
ofrecieron dar el apoyo para que se haga realidad estos proyectos, finalmente en 
este punto el Ing. Patricio Pinto sugirió que para la distribución de la marca Hyundai 
se formara una nueva compañía la misma que se conocerá en el siguiente punto del 
orden del día. 

Seguidamente el Presidente ordenó tratar el cuarto punto del orden del día: 
“CONOCER Y APROBAR INVERSION EN NUEVA COMPAÑÍA”.- El Presidente 
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dispuso que se pase a tratar este punto y se sugirió que para el manejo de la marca . 
Hyundai se forme una nueva compañía, la cual estaría conformada de la siguiente 
manera: el 70% por Recordmotor S. A. y el 30% por la compañía Empronorte 
Overseas Inc., teniendo un capital social de US$ 1'000.000 y propuso el nombre de 
Asiacar para esta nueva compañía; los Directores aprobaron por unanimidad la 
conformación de la nueva compañía y la participación de Recordmotor S. A. con el 
70%. Los señores Directores asistentes delegaron a los Ings. Juan Fernando 
Hinostroza y Marco Samaniego para que en conjunto y coordinadamente busquen y 
analicen los mejores sitios para construir las instalaciones antes señaladas y 
autoriza al Gerente General ing. Galo Karolys para que represente a la Compañía 
Recordmotor $. A. y comparezca a la constitución de la Compañía Asiacar, en los 
términos acordados sta sesión de directorio; y, suscriba la escritura y realice los 
trámites de legalización ¡y registro cumpliendo con todas las formalidades legales 
para lo cual se adjun documentos habilitantes. 

       

   
Habiéndose tratado| los puntos materia de la sesión, la presidencia dispuso de 
un receso para ja/ redacción del acta; una vez redactada, la presidencia 
reinstaló la sesión para su lectura, sometiéndose a consideración de los 
concurrentes, quiertes aprobaron por úunanimidad y sin modificación, 
concluyendo la sgsión a las 11h45 del mismo día, mes y año. Por lo que, la 
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presidencia levantó la sesión, disponiendo que por secretaria, se incorpore al 
expediente, los documentos que fueron parte de la misma, mediante los cuales 
los asistentes legitimaron su asistencia. 

Los Directores autorizaron al Presidente y Subgerente General — Secretario, 
suscribir la presente acta, para su legalización. 

El Presidente El Secretario 
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BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA E UN 
DE INTEGRACION DE CAPITAL taa 

eo? ¿ 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL . $ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA US$ 250.08/08K£co8, 
CON 00/100 que corresponde a la aportación recibida en depósitos para la cuenta de 
integración de Capital de la Compañía en formación que se denominará: 

“ASIACAR S.A.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes empresas: 

Empronorte Overseas Inc. 75.000,00 

Recordmotor S.A. 175.000,00 

TOTAL 250.000,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado pagará el 2% de interés anual, el cual se lo pagará el 
día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos 
a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan 
pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañías en el sentido 
de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco 
del nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía, o por si desistieren de este propósito, las personas que constan en este 
certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la devolución al banco 

del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada 
para el efecto por la Superintendencia de Compañías, según corresponde. 

Quito, 18 de agosto del 2.006 

     

  

Atentamente, 

7 yo) 

Firma Autorizada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000021 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO : 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía ASIACAR SOCIEDAD ANONIMA O ASIACAR 5.A., de fecha 

dieciocho de agosto del dos mil seis, la APROBACION, mediante 

Resolución número cero seis punto Q punto 1J] punto tres mil 

ciento veinte y tres, de la Superintendencia de Compañías, de 

fecha treinta de agosto del dos mil seis. En Quito, a cuatro 

de septiembre del dos mil seis. 

A 
% 
O P 
o 
q Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Sy 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

TRES MIL CIENTO VEINTITRÉS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 30 de agosto de 2.006, bajo el número 2408 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ASIACAR S.A.”, otorgada el dieciocho de agosto del 

año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO EL da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de 1 da resolució 'ssegnformidad a lo establecido en el 
6 1975ipublitado ghle 

n, él á 

          

  

     

       

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000023 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.06. 2 9 6 3 Y 

QUIE) 25SEP2006 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASIACAR S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DN 
Dr. José Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

 


